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RESUMEN 

 

La evaluación, ha sido un tema que ha creado polémica y es que ha 

sufrido diversos cambios desde sus concepciones hasta su aplicación. Evaluar 

no debe considerarse como una nota cuantitativa sino un proceso mediante el 

cual se puede obtener información acerca de los logros alcanzados por los 

alumnos y que según las necesidades detectadas se puedan hacer los cambios 

necesarios para la mejora del proceso de aprendizaje.  
 

La presente investigación se llevó a cabo con el fin de analizar cómo aplican 

la función formativa de la evaluación los maestros que imparten clases en el nivel 

de primaria y secundaria del Liceo Fráter. Teniendo como objetivos específicos el 

determinar el nivel de conocimientos que tienen los educadores sobre el 

reglamento de evaluación dado por el Ministerio de Educación de Guatemala; 

identificar los conocimientos previos que tienen los docentes del centro educativo 

Liceo Fráter respecto a las funciones de la evaluación de los aprendizajes, 

especialmente la función formativa; reconocer la apreciación que tienen los 

maestros respecto a la aplicación de la coevaluación, heteroevaluación y 

autoevaluación en función formativa dentro del proceso de evaluación. 

 

El diseño de esta investigación es de metodología cuantitativa descriptiva y 

para la recopilación de los datos se utilizó  una escala de valoración conformada 

por 15 ítems. La población con la que se realizó el estudio, está comprendido por 

15 profesores de secundaria y 15 maestras de primaria.   

 
 

En los resultados obtenidos se pudo determinar que un alto porcentaje de 

los docentes, poseen conocimientos generales y acertados respecto al reglamento 

de evaluación,  tipos y funciones de la evaluación -especialmente de la función 

formativa-, lo cual es de beneficio para el proceso evaluativo. Sin embargo, se 

evidencia disparidad de criterios en algunos de los indicadores evaluados, por lo 

que se recomendó seguir motivando y capacitando a los maestros para que 

incremente el nivel de unanimidad de ideologías, se fortalezcan los conocimientos 

y puedan realizarse las mejoras pertinentes en el proceso evaluativo. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

La educación es una actividad importante en todas las sociedades. 

Actualmente, el proceso educativo no solo implica la simple transmisión de 

información y conocimientos. La enseñanza debe ser un proceso eficaz en donde 

los educadores cuiden del proceso formativo de sus alumnos propiciando el 

autoaprendizaje como proceso para la evolución y mejora  de sus habilidades y 

competencias para enfrentarse ante cualquier situación que se pueda presentar 

en su diario vivir.  

 

Realmente el tema sobre el proceso evaluativo ha sido controversial dado 

a que cada maestro tiende a variar su modo de llevar este proceso según sus 

experiencias, características del grupo de alumnos, concepciones, entre otros. En 

varios casos, la evaluación ha sido reducida a una simple cuestión de técnicas y 

metodologías, que muchas veces solo promueven un aprendizaje memorístico y 

superficial, un proceso de enseñanza y aprendizaje en donde es más activo el 

maestro que el alumno. En realidad, el proceso de aprendizaje debe ser 

contextualizado según factores tales como: cultura, lengua, necesidades, 

exigencia social, entre otros. Cada alumno es un ser diferente y en el ámbito 

existirá una diversidad estudiantil.  

 

En Guatemala el Ministerio de Educación es el encargado de regir políticas 

educativas y  optimizar el proceso evaluativo de los aprendizajes a manera que se 

sostenga una estructura organizada del Currículo en los diversos niveles 

educativos (preprimaria, primaria y media) y sus modalidades. La reglamentación 

debe ir acorde a las demandas del Sistema Educativo del país, adaptado a 

nuestra población. 

 
Cabe agregar que en el año 2010, aprobaron el Reglamento de Evaluación 

de los Aprendizajes (Acuerdo Ministerial No. 1171-2010) donde se dan a conocer 

aspectos como los siguientes: organización del proceso evaluativo de los 

aprendizajes, definición, finalidad y funciones de la evaluación, entre otros, los 

http://significado.net/educacion/
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cuales todos los educadores deben conocer y ponerlos en práctica durante el 

proceso formativo. 

 

En el Liceo Fráter, se han brindado documentos y realizado  

capacitaciones dirigidas a maestros con el objetivo de comunicar información 

importante sobre la función formativa de la evaluación, proceso evaluativo de la 

institución y reglamento de evaluación. Lo cual consideran como esencial para 

reflexionar que la evaluación es un proceso de aprendizaje que debe realizarse 

constantemente, de tal manera que se puedan detectar fortalezas y debilidades a 

lo largo del proceso educativo, tener conocimiento específico de cada educando y 

realizar las mejoras pertinentes.  

 

Bajo la visión anterior, se crea la necesidad de realizar la presente 

investigación con el objetivo de indagar, cómo conciben y utilizan los educadores 

de nivel primario y secundario del Liceo Fráter, la función formativa de la 

evaluación. De tal manera que se puedan detectar los conocimientos previos, 

apreciación,  debilidades y fortalezas de los profesores en dicho proceso 

evaluativo. 

 

Para fundamentar teóricamente el presente estudio, se presentan 

antecedentes nacionales e internacionales relacionados con el tema. A 

continuación, los antecedentes nacionales: 

 

Santizo (2017) realizó una investigación cualitativa con enfoque 

fenomenológico la cual tuvo como objetivo indagar sobre la forma en la que se 

utiliza el portafolio de trabajo de algunos alumnos como evaluación auténtica. Los 

sujetos de este estudio fueron estudiantes de una universidad local, del primer 

año de profesorado en inglés, 11 de ellos pertenecientes al curso de Técnicas de 

Enseñanza de Tecnología I, 7 alumnos del curso Técnicas de Enseñanza de 

Tecnología III y 1 catedrática quien impartía dichos cursos. Para llevar a cabo la 

investigación, se emplearon tres instrumentos, un cuestionario para la selección 

de los participantes ideales quienes luego serían los participantes en el grupo 



focal y la entrevista. Entre los resultados obtenidos se evidenció que el portafolio 

de trabajo utilizado no responde a una evaluación auténtica, porque no facilita la 

contextualización del aprendizaje y concluye en que este no promueve una 

reflexión de los logros alcanzados que a su vez permitan trazarse un plan de 

mejoras a futuro para asegurar que los aprendizajes sean significativos y 

funcionales, de tal manera, que los estudiantes sean competentes para resolver 

cualquier problema presentado en el diario vivir. Al final, la autora recomienda  

capacitar a los docentes de la universidad en el uso del portafolio como medio de 

retroalimentación y comunicación entre maestro-alumno,  alumno por sí solo y 

alumno-pares  para que puedan llevarlo a los alumnos y que se desarrolle en la 

elaboración de todo portafolio solicitado. 

 

Otra investigación realizada en Guatemala es la de Vaquerano (2014) 

quien llevó a cabo una investigación cuantitativa descriptiva, cuyo fin era 

comprobar los conocimientos que poseen los docentes de dedicación completa 

del campus central de la Universidad Rafael Landívar sobre evaluación, 

coevaluación, heteroevaluación y autoevaluación del aprendizaje. La muestra fue 

de 125 catedráticos del Campus central, de ambos sexos; diferentes edades, 

facultades y grados académicos. Para poder ejecutar el estudio, aplicó 

individualmente una escala tipo Likert conformada por 15 ítems. Dicha escala 

medía los siguientes indicadores: características y funciones de la evaluación, 

tipología de evaluación e instrumentos utilizados en la evaluación. Al realizar el 

análisis estadístico pudo determinar que los educadores  evidencian tener 

conocimientos  acertados sobre la evaluación de forma general; un 78.43% 

considera que la evaluación debe ser un proceso constante, organizado y flexible 

favoreciendo la  mejora de  la evolución de los estudiantes, en el proceso 

educativo. Con dicho estudio, llegó a la conclusión que estos definen y conocen 

los diferentes  tipos de evaluación del aprendizaje. Sin embargo, no hay garantía 

que las utilicen en los cursos que imparten, como parte de la evaluación. Además 

menciona que en muchas ocasiones algunos profesionales inician su proceso de  

enseñanza en determinada asignatura sin ningún estudio sobre el tema más que 

   3 



   4 

su propia especialidad, lo que genera formas tradicionales de evaluación en la 

enseñanza universitaria. La autora recomienda que se reciba capacitación inicial 

sobre los tipos de evaluación e instrumentos.  

 

Por su parte, Robles (2014), en una investigación tipo descriptiva, indagó 

respecto al conocimiento y forma de aplicación que tenía una muestra de 47 

catedráticos de primero básico y 5 directores, de los cinco establecimientos del 

sector oficial Distrito Escolar 090105, zona 3, del municipio de Quetzaltenango 

sobre el Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes (Acuerdo Ministerial No. 

1171-2010), en función al  plan de mejoramiento que debe realizarse durante el 

proceso de aprendizaje y enseñanza y logro de competencias. Para ello, se les 

aplicó una entrevista cuyas respuestas fueron corroboradas mediante una fase 

de observación en los cinco centros educativos. Del estudio se infiere que tanto 

maestros como directores poseen falta de conocimiento sobre el tema, por lo que 

no aplican el plan de mejoramiento. Robles señala que no se puede hacer 

omisión a dicho proceso pues este permite que se puedan afianzar los nuevos 

aprendizajes, integrando los adquiridos con anterioridad; indica que el proceso 

debe darse de forma natural y gradual, es por ello la importancia de evaluar 

constantemente el logro de las competencias, de tal manera que se lleva a cabo 

un adecuado plan de mejoramiento. Además, llegó a la conclusión que falta de 

conocimiento y aplicación del plan de mejoramiento dado a conocer en el actual 

Reglamento de Evaluación de nuestro país,  se evidenció que existe escaza 

comunicación entre todos los agentes involucrados en el proceso de aprendizaje 

y enseñanza y  falta de unidad de criterios. Al finalizar recomienda velar por una 

comunicación eficaz y realizar capacitaciones por medio de talleres para 

promover una concientización sobre la importancia de conocer y poner en 

práctica el plan de mejoramiento de los aprendizajes. Por otro lado, exhorta a que 

tanto padres como alumnos sean incluidos e informados sobre todo lo que 

implica el proceso evaluativo y plan de mejoramiento para alcanzar un éxito 

integral.  
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Caal (2014) llevó a cabo un estudio descriptivo-correlacional, el cual tuvo 

como objetivo principal, identificar el nivel de preparación de los maestros del 

Instituto Nacional de Educación Básica, Las Casas, zona 8 de Cobán Alta 

Verapaz en cuanto a la aplicación de la evaluación por competencias. Para 

consumar dicho estudio, se aplicó un cuestionario con respuestas cerradas a 45 

alumnos y 14 educadores, todos pertenecientes al grado de primero básico. El 

cuestionario tuvo como objetivo  determinar  los conocimientos y capacidades 

técnicas que poseen los educadores con respecto a la evaluación por 

competencias. Al analizar los resultados, se llegó a la conclusión de que los 

docentes sostienen que con un nuevo paradigma educativo se podrá aumentar el 

desarrollo de habilidades de los alumnos, pero que dicho desarrollo también 

depende de que haya una actualización docente y un eficaz andamiaje durante 

todo el proceso educativo. Por otro lado, se determinó que tanto maestros como 

estudiantes del establecimiento educativo, piensan que existe una necesidad de 

realizar talleres en donde se brinde información relevante y así alcanzar una 

transformación curricular esperada. Así pues, se pudo establecer que pese a que 

el nuevo Currículum Nacional Base es aprobado satisfactoriamente por la 

mayoría de los maestros, estos no están capacitados para su implementación 

eficaz. Varios de ellos continúan empleando técnicas y métodos tradicionales, por 

lo que el proceso evaluativo se vuelve deficiente. Es por ello que Caal 

recomienda; fortalecer las capacidades técnicas de los docentes por medio de 

talleres referentes al tema y  enriquecerlo con temas   de constructivismo de tal 

manera que se pueda mejorar el nivel educativo. También hace mención de  que 

los educadores deben romper paradigmas implementando el sistema de 

evaluación por competencias, utilizando técnicas y métodos ideales que permitan 

identificar los logros alcanzados por los estudiantes. 

 

Flores (2013) realizó una investigación tipo descriptiva, cuyo objetivo 

principal fue verificar la aplicación de la evaluación participativa como estrategia 

para fortalecer el aprendizaje en  maestros y estudiantes que trabajan y estudian 

en cada uno de los Institutos nacionales de educación básica del municipio de 
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Salcajá, Departamento de Quetzaltenango. Para poder efectuar dicho estudio, se 

tomó una muestra de 178 estudiantes  de Primero Básico y 25 educadores 

pertenecientes al distrito educativo 090201 de Quetzaltenango a los cuales se les 

aplicó una entrevista. A través de este instrumento se comprobó la manera en 

que la evaluación participativa se constituye en una estrategia para el 

fortalecimiento del aprendizaje en el alumno. Los resultados de la investigación 

evidencian que los profesores no aplican correctamente la evaluación 

participativa como estrategia para el fortalecimiento del aprendizaje y la autora 

hace mención que es de suma importancia la aplicación de la evaluación 

participativa en todo el proceso evaluativo, de tal manera que los estudiantes 

sean agentes activos, que al momento de la evaluación puedan desarrollar sus 

habilidades sin sentirse forzados. Por lo cual, la autora recomendó aprovechar al 

máximo los beneficios que tiene la evaluación participativa pues esta fortalece los 

conocimientos y experiencias y que esta se puede realizar por medio de círculos 

de discusión que permitan al docente intercambiar ideas para mejorar la técnica. 

Asimismo recomendó realizar evaluaciones que ayuden a fortalecer el 

aprendizaje del alumno a través de la participación constante  durante el proceso 

y no solamente evaluaciones que apunten a solicitar solo información de algún 

tema. 

 

Por otro lado, Quemé (2013) efectuó un estudio tipo descriptivo, en donde 

seleccionó una muestra de 85 estudiantes de tercero básico pertenecientes a la 

Escuela Experimental Doctor Rodolfo Robles ubicada en la ciudad de Quetzaltenango. 

A dichos sujetos aplicó una encuesta  con el fin de verificar si la evaluación 

formativa se aplicaba en el aprendizaje del álgebra. Determinó que sí se aplica 

pero que en algunas ocasiones tanto alumnos como maestros desconocen la 

metodología, tipos de evaluación o herramientas utilizadas durante dicho proceso. 

Conjuntamente, pudo identificar las herramientas de evaluación formativas 

ideales para el aprendizaje del álgebra tales como: cuadros sinópticos, mapas 

conceptuales y acrósticos pues estos permiten parafrasear y alcanzar 

aprendizajes significativos. El autor  menciona que la enseñanza de la 
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matemática no debe quedar solo en la teoría, repetitividad o lo memorístico; las 

fórmulas a utilizar deben tener sentido, los procesos deben instar a los alumnos a 

generar preguntas e identificar modelos, estructuras y así poder ir construyendo 

los conocimientos para poder aplicarlos en un contexto determinado. Entre las 

recomendaciones, señala que los docentes de matemática deben de conocer por 

nombre y por características las herramientas de evaluación formativa de mejor 

beneficio en el aprendizaje del álgebra y así poder alcanzar resultados 

satisfactorios con sus estudiantes. 

 

Núñez (2009) realizó una investigación de tipo cuantitativo con diseño 

cuaxiesperimental, cuyo objetivo específico fue comprobar los efectos que 

genera la capacitación sobre el tema de evaluación psicoeducativa en los 

docentes de inglés que forman parte del Liceo Javier. Asimismo, indagó sobre la 

concepción y percepción de la evaluación psicoeducativa en algunos maestros 

durante el proceso de aprendizaje y enseñanza. La investigación se realizó con 

11 maestros del área de inglés del Liceo Javier; 7 educadores del área de 

preprimaria y primaria y 4 pertenecientes al nivel de secundaria. Para llevar a 

cabo el estudio, implementó 8 talleres de capacitación referentes al tema de 

evaluación psicoeducativa. A los sujetos se les aplicó un cuestionario antes y 

después de los talleres con el que se pudo confirmar diferencias 

estadísticamente significativas y positivas en cuanto a la manera en que conciben 

la evaluación pues están de acuerdo con que la evaluación es un proceso y un 

elemento que condiciona el aprendizaje de los estudiantes y que es importante 

que el maestro informe desde el principio los objetivos y formas en que serán 

evaluados. La autora  sustenta que resulta necesario descubrir el sistema de 

evaluación de cada maestro, de manera que puedan adecuar sus estrategias de 

estudio y responder a las demandas que cada curso exige.  Además comprobó que 

los educadores que oscilan entre los 18 y 25 años, evidencian sentirse 

capacitados para evaluar formativamente y dan a conocer a sus estudiantes  los 

avances que han ido alcanzando. Entre sus conclusiones menciona que la 

capacitación docente interviene de manera positiva en la forma en que los 
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maestros logran concebir la evaluación psicoeducativa y recomienda dar 

seguimiento a la capacitación recibida, planteando nuevos temas y discutiendo 

situaciones reales de tal manera que se pueda afianzar lo aprendido.  Por otro 

lado, recomienda analizar si los educadores realmente llevan a la práctica 

educativa las concepciones y percepciones que tienen respecto a la evaluación, 

si están en la capacidad de poner en práctica la información adquirida en las 

capacitaciones. Exhorta  indagar en la postura que tienen los alumnos respecto a 

la práctica de sus maestros. 

 

En síntesis, en los estudios abordados a nivel nacional, Santizo (2017), 

Robles (2014), Caal (2014), Flores (2013), Quemé (2013) y Nuñez (2009), 

destacan que la evaluación es un medio por el cual se puede obtener información 

valiosa respecto a los logros o aprendizajes que van alcanzando los estudiantes 

y que según las deficiencias o necesidades que presenten se puedan realizar las 

intervenciones adecuadas para obtener mejores resultados. Asimismo, que es 

necesario que a los alumnos  se les informe desde un inicio los objetivos y forma 

de evaluar, de tal manera que sean capaces de adecuar sus estrategias de  

estudio y puedan responder a las demandas y competencias que se requieren en 

el curso. Los autores sustentan que la evaluación de los aprendizajes debe darse 

durante todo el proceso, es decir, formativamente.  Finalmente, la mayoría 

recomienda que los maestros deben recibir las capacitaciones que sean 

necesarias sobre el tema evaluación y que es necesario comprobar si lo visto en 

las capacitaciones realmente lo llevan a la práctica.  

 

 A continuación se presentan estudios internacionales que mayor relación 

tienen con el tema de estudio. 

 

Vacarinni (2014) en un estudio realizado en Buenos Aires, Argentina 

indagó sobre el proceso evaluativo de los aprendizajes desde la perspectiva de 

estudiantes y maestros con el fin de formular prácticas evaluativas que permitan 

alcanzar mejores resultados en el proceso de aprendizaje y enseñanza. Este 
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trabajo de investigación,  parte de la concepción de evaluación como un 

fenómeno educativo que condiciona todo el proceso de enseñanza y de 

aprendizaje, y a todas las personas involucradas en el proceso educativo. El 

estudio se llevó a cabo con directores, maestros y alumnos de escuelas 

secundarias, que de manera voluntaria aceptaron ser partícipes. En este estudio,  

determinó que los alumnos pensaban que la evaluación se realiza con el 

propósito de vigorizar los conocimientos, y  para que el maestro pueda saber el 

nivel de aprendizaje adquirido según lo enseñado; solamente un estudiante 

mencionó que por medio de la evaluación el maestro podrá saber si aplica lo 

aprendido. Por otro lado, los profesores, pensaban que al evaluar se puede 

identificar si los estudiantes entendieron lo enseñado; pocos respondieron que se 

tenía que evaluar para saber qué había que reforzar. Vacarinni llegó a la 

conclusión de que el proceso de evaluación debe cimentarse en objetivos y 

criterios concretos; debe ser activa y en función formativa, que permita revisar y 

analizar la práctica educativa. Se debe considerar que la evaluación siempre va 

de la mano  con la enseñanza-aprendizaje. Las evaluaciones tienen que ser 

auténticas, contextualizadas y mediadas por TIC según el alcance que se tenga. 

Entre sus recomendaciones,  sugiere que en el proceso evaluativo siempre se 

debe reconocer la diversidad estudiantil, tomando en cuenta que poseen 

diferencias tales como: estilos de aprendizaje, ritmo de trabajo, intereses y 

necesidades, planes, conocimientos previos, entre otros. Además sugiere que los 

instrumentos de evaluación deben ser variados, incluso pueden llegar a ser 

diferentes para cada alumno. Las técnicas de evaluación auténtica que más 

recomienda son las de portafolios, rúbricas, valoraciones de desempeño y 

autoevaluación. 

 

Panadero y Alonso (2013), miembros de la universidad de Madrid, España,  

llevaron a cabo una revisión y análisis sobre estudios referentes a la 

autoevaluación, uso de rúbricas o guiones en este tipo de evaluación, y su 

inclusión en el aula con el objetivo de verificar si todas las fuentes informativas 

coincidían en su contenido o existían diversas variaciones. El enfoque de estudio 



10 

fue cualitativo. Con el fin de realizar una búsqueda de documentos relacionados 

al tema, con año de publicación ilimitado, utilizaron la base de datos “PsycINFO” 

y ERIC. Para la categoría de autoevaluación sin criterios de evaluación (cuando 

el estudiante evalúa su trabajo, sin haberle dado criterios de evaluación en 

específico), se seleccionaron únicamente 4 artículos; en la categoría de rúbricas 

se eligieron 18 y para la de guiones de autoevaluación (preguntas estructuradas 

en categorías) fueron 25. Al finalizar el proceso de revisión y comparación de  

contenidos,  se llegó a la conclusión que la mayoría de estudios alude utilizar 

rúbricas y guiones pues fortalece el proceso de evaluación y vigoriza la 

autoevaluación sin criterios de evaluación; el único problema es cuando los 

estudiantes no están acostumbrados a autocalificarse, los de experiencia serán 

más precisos en este procedimiento. Panadero y Alonso  en primer lugar, 

recomiendan el uso de estas herramientas para fomentar la autoevaluación de 

los alumnos en el aula.  En segundo lugar, refieren que los instrumentos deben 

tener criterios claros y concretos. Y en tercer lugar, exhorta a que los profesores 

deben ayudar a los alumnos deben ir adquiriendo la capacidad de autoevaluarse 

para que realmente este proceso sea  objetivo. 

 

En otro estudio, Caicedo (2012) realizó un estudio con metodología 

descriptiva en el Instituto Vicente Fierro, ubicado en la ciudad de Tulcán, 

Ecuador, en donde aplicó una encuesta y un cuestionario a 164 estudiantes de la 

sección nocturna, 150 padres de familia, 20 docentes y 8 directivos para poder 

diagnosticar la calidad educativa en algunos aspectos como: aprendizaje, 

evaluación, participación y democracia, gestión directiva y relación con la 

comunidad. El autor sostiene que para garantizar la calidad educativa, es 

importante realizar de manera periódica una evaluación de los procesos 

educativos institucionales ya que juega un papel importante en la formación  de 

los estudiantes. Entre sus conclusiones refiere que la educación nocturna en el 

Ecuador se encuentra abandonada por parte del Estado y específicamente sobre 

el tema de evaluación, menciona que las autoridades educativas no han 

generado parámetros, ni han dado seguimiento al proceso de evaluación. 
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Además exterioriza que el proceso de los aprendizajes es deficiente debido a las 

inadecuadas metodologías y heterogeneidad de edades de los estudiantes. 

Sostiene que la construcción de conocimientos y el proceso evaluativo son  

esenciales en todas las manifestaciones que el ser humano realiza pues se 

convierten en la herramienta de transformación de un país; en la construcción de 

una sociedad, de los proyectos de vida y de la libertad en sus acciones. 

Recomienda  que los equipos directivos se responsabilicen por la calidad 

evaluativa de los aprendizajes y que se ejecuten programas de capacitación 

dirigidos a todos los maestros en educación nocturna, con el fin de optimizar los 

aprendizajes. Además, insta a que se creen espacios en donde maestros y 

alumnos construyan un ambiente de democracia y participación, desarrollando el 

diálogo y la aceptación a la diversidad estudiantil. 

 

Contreras (2010) en su artículo: Diseño y Operación de un Sistema de 

Evaluación del Desempeño Docente con Fines Formativos: La Experiencia de la 

Pontificia Universidad Católica de Valparaíso, Chile, da a conocer los resultados 

de su estudio cualitativo respecto a la calidad docente y la manera en que estos 

evaluaban el aprendizaje de sus alumnos en sus diversas carreras profesionales; 

cabe mencionar que la Universidad cuenta con 65 carreras. El objetivo general de 

este estudio fue el de contribuir al mejoramiento de la calidad de la formación de 

los estudiantes de pregrado por medio de un sistema integral de recolección de 

información sobre la docencia universitaria que permitió su retroalimentación y 

posterior mejoría. Para efectuar el estudio, se tomó una decisión a nivel 

institucional, la  cual consistió en implementar un sistema de evaluación del 

desempeño docente, en donde los alumnos daban a conocer su opinión sobre el 

sistema de evaluación implementado por sus educadores, esto para tener un 

marco de referencia en la investigación. Luego, se elaboraron y aplicaron dos 

modalidades de cuestionarios: uno abierto en donde los maestros pudieron hacer 

una comparación entre lo que opinaban sus alumnos y lo que ellos percibían y otro 

cerrado que se aplicó al finalizar el estudio a manera de autoevaluación. Al 

finalizar, se concluyó que varios docentes no implementaban mejoras en la 



 12 

evaluación por  la falta de conocimiento sobre  estrategias ideales así como: 

retroalimentación,  autoevaluación y coevaluación. Además se evidenció una 

cultura evaluativa que difiere según las distintas carreras, esto debido a que no 

existen políticas institucionales  y la comunicación entre docentes respecto a su 

forma de evaluar es escasa. Entre  las recomendaciones más importantes para 

alcanzar una calidad educativa está la evaluación docente. Sugiere que se debe 

efectuar un sistema de evaluación del desempeño docente pero a manera de 

reflexión, así pues que el mismo catedrático pueda ir velando por su propio 

progreso y beneficie a que los estudiantes puedan ir mejor orientados en el 

proceso de construcción de conocimientos. Y para el proceso evaluativo de los 

aprendizajes recomienda establecer políticas institucionales, diseñar y aplicar 

procedimientos coherentes con los contenidos, establecer criterios de evaluación y 

comunicarlos a los estudiantes. 

 

Otra investigación internacional, es la de Navarro y González (2010), la 

cual se da a conocer en su artículo llamado: La autoevaluación y la evaluación 

entre iguales como estrategia para el desarrollo de competencias profesionales. 

Los investigadores  realizaron su estudio con un enfoque cualitativo y analizaron 

el plan de estudio y proceso evaluativo de la población de alumnos del Grado de 

Magisterio de la Universidad de Alicante.  Para llevar a cabo dicha investigación 

ejecutaron un proyecto en el que diseñaron una estrategia de autoevaluación y 

evaluación entre iguales que pretendió responder a la gran necesidad del 

proceso formativo y curricular de los estudiantes, para ello, pidieron que los 

alumnos se organizaran por grupos con el fin de realizar diversos ejercicios 

mediante el uso de recursos TIC. Al finalizar, los estudiantes presentaron el 

trabajo realizado y expusieron la estrategia que utilizaron para organizarse como 

equipo y las dificultades presentadas durante el proceso.  Es importante 

mencionar que los investigadores proporcionaron información al alumnado sobre 

la metodología de evaluación y los criterios aplicados por sus docentes de tal 

manera que se sintieran incluidos en el proceso evaluativo y formativo. Con ello, 

llegaron a la conclusión que la autoevaluación y evaluación entre iguales 
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permiten evaluar diversos indicadores para que los alumnos mejoren y alcancen 

las competencias esperadas. Asimismo, determinaron que estos tipos de 

evaluación promueven aspectos tales como: motivación por mejorar la calidad del 

trabajo, responsabilidad, crítica y autocrítica de manera que se generan juicios 

razonados, disminución de problemas de calificación pues los alumnos también 

están evaluando. Los expertos sugieren informar siempre a los estudiantes sobre 

la metodología a utilizar al momento de evaluar, para que estos sean conscientes 

de los criterios que se estarán tomando en cuenta y qué niveles de desarrollo son 

los esperados.  

 

Un estudio llevado a cabo en España, por Jiménez y Llitjós (2006), el cual 

detallan en su artículo: Deducción de calificaciones individuales en actividades 

cooperativas: una oportunidad para la coevaluación y la autoevaluación en la 

enseñanza de las ciencias, publicado para una Universidad de Barcelona. En 

este artículo, los autores dan a conocer su estudio cuantitativo cuyo objetivo fue 

analizar cómo la coevaluación puede emplearse como un método para evaluar la 

responsabilidad individual de los estudiantes en actividades cooperativas. La 

población que formó parte de la investigación fue el grupo de estudiantes que 

cursaron la asignatura de Química Ambiental en el IES Mercé Rodoreda, de 

L´Hospitalet de Llobregat  (Barcelona) en los años 2003 y 2004. Para ello, los 

especialistas, propusieron un método con el cual se puede valorar las 

responsabilidades a nivel grupal, en donde el alumno es capaz de reconocer 

tanto el nivel de contribución de los demás miembros de su equipo de trabajo 

como el de sí mismo. El método de evaluación estaba basado en  fórmulas, las 

cuales permitieron deducir una nota individual (NIE) en una actividad cooperativa 

aplicando un factor de corrección (FIC, factor individual de corrección), el cual se 

obtenía mediante una coevaluación holística con autoevaluación: NIE=FIC x Nota 

de grupo [Ecuación 1]. El FIC permitió que un porcentaje de la nota de grupo sea 

concediera directamente a cada uno de los integrantes del grupo y el resto de la 

nota individual reflejara la contribución realizada por ese alumno. Para encontrar 

FIC se tomó la siguiente fórmula: FIC=w%+(100%-w%) x puntuación de la 
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coevaluación (PC) [Ecuación 2]  donde w% equivale al porcentaje de la nota 

individual que se obtiene de la nota del grupo. Para adquirir la PC se aplicó la 

fórmula PC= TIC / MTEI [Ecuación 3]. TIC es igual al total individual de la 

coevaluación. Y MTEI es la media aritmética de los totales de las evaluaciones 

individuales. Un procedimiento importante para obtener el puntaje individual es 

que los alumnos llenen un formulario de manera confidencial, el formulario consta 

de nueve descriptores y lo alumnos tienen que asignar a cada miembro de su 

equipo uno de ellos, según su participación. Por ejemplo: excelente (100%); muy 

bien (87.5%), regular (37.5%), muy deficiente (12.5%), etc. Luego de ello, el 

maestro puede convertir los descriptores literales en valores numéricos y analizar 

los resultados obtenidos. Los autores determinaron que el método era efectivo y 

concluyeron que es necesario cuantificar de manera acertada y justa la 

contribución individual en actividades cooperativas, para ello era necesario 

emplear la autoevaluación y coevaluación. Al final, recomiendan evaluar desde 

una concepción constructivista, centrada en la cooperación, de manera formativa 

y no solamente sumativa, establecer criterios de evaluación claros y precisos 

para evitar puntuaciones injustas.  

 

Recogiendo en síntesis lo expuesto por los investigadores internacionales, 

los autores coinciden en que la forma de evaluar formativamente debe ser 

contextualizada, acorde a los intereses, conocimientos previos y necesidades de 

cada estudiante. Además sostienen que los instrumentos de evaluación deben 

tener criterios y objetivos claros y precisos, los cuales deben darse a conocer a 

los estudiantes. Vacarinni (2014), exhorta a que los docentes realicen 

evaluaciones auténticas y en función formativa; dependiendo de sus 

necesidades, conocimientos previos y estilos de aprendizaje. Para las 

evaluaciones auténticas recomienda utilizar portafolios, rúbricas y valoraciones 

de desempeño.  Esta investigación está relacionada con la de  Panadero y 

Alonzo (2013), pues recomiendan utilizar rúbricas como instrumento de 

evaluación pues fortalece el proceso formativo de la evaluación y puede vigorizar 

la autoevaluación y coevaluación en los estudiantes.  Asimismo, Navarro y 
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Gónzalez (2010), insta a fortalecer el proceso formativo de la evaluación a través 

de la autoevaluación, pues  permite que los alumnos alcancen las competencias 

esperadas, se motiven, mejoren la calidad de trabajo, la responsabilidad, crítica y 

autocrítica. Caceido (2012), al igual que Vacarinni, sugiere contextualizar la 

evaluación de los aprendizajes, adecuando las metodologías para que se genere 

una construcción de conocimientos de manera eficiente. Por otro lado, invita 

realizar capacitación docente sobre este tema. Por su parte Contreras (2010), 

alude que es necesario establecer políticas institucionales en relación al proceso 

evaluativo,  diseñar y aplicar procedimientos coherentes con los contenidos y que 

los criterios de evaluación siempre deben ser comunicados a los estudiantes. 

Finalmente, Jiménez y Llitjós (2006), recomiendan evaluar cooperativamente, 

utilizando la autoevaluación y coevaluación; establecer criterios claros y precisos 

para evitar injusticias en los resultados del proceso evaluativo.  

  

A continuación se  presentan los fundamentos teóricos en los que se ha 

apoyado esta investigación, lo cual es de suma importancia para poder situarse 

en el contexto del tema. 

 

 

1.1  Evaluación de los aprendizajes 

 

Cuando se habla de evaluación, no debe reducirse a una simple cuestión 

de calificaciones numéricas; el objetivo fundamental de la evaluación es mejorar el 

aprendizaje del alumno y brindar un acompañamiento durante toda la actividad  

académica para conseguir mejoras.   

 

 Achaerandio (2015, p146. ), se refiere a la evaluación de los aprendizajes 

como el centro neurálgico del acto educativo el cual permite regular el 

aprendizaje, valora principalmente y de manera permanente el aprendizaje 

significativo (diferenciación progresiva, discriminación, asimilación, integración 

de esquemas cognitivos, entre otros) a lo largo de todo el proceso.  Menciona 
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que la actividad evaluativa es una herramienta continua de reflexión  y formación 

integradora y que a  través de este proceso se puede emitir juicios y toma de 

decisiones para para ir mejorando el ahora llamado trinomio “aprendizaje-

evaluación-enseñanza”. 

 

Pimienta (2008, p.26), señala que “evaluar los aprendizajes de los 

estudiantes implica enjuiciar sistemáticamente el mérito y/o valía de las 

competencias adquiridas por ellos en un contexto específico”. Además, propone 

que la naturaleza de la evaluación de los aprendizajes se afirma en cuatro 

momentos tales como: 

 

a) La evaluación de los aprendizajes debe basarse en competencias. 

b) Es necesario tener claridad sobre el qué, para qué, a quién y cómo 

evaluar, todo con el fin de generar aprendizajes significativos. 

c) Se debe distinguir la diferencia entre medir, calificar y evaluar. No se debe 

generar una confusión por parte del maestro. 

d) Hay que tomar en cuenta las tres funciones de la evaluación, las cuales son: 

diagnóstica, formativa y sumativa. 

 

Según  Diaz-Barriga y Hernández (2003, p.307) - sin la actividad evaluativa 

difícilmente podríamos asegurarnos de que ocurra y progrese algún tipo de 

aprendizaje, cualquiera que éste sea, y nos costaría conocer algo sobre los 

resultados y la eficacia de la acción docente y de los procedimientos de 

enseñanza utilizados.  

Así pues, todo el proceso de evaluación de los aprendizajes permite  que 

los docentes vayan verificando los logros alcanzados, las dificultades, de tal 

manera de que se alcancen resultados satisfactorios; la evaluación de los 

aprendizajes debe ser constante, organizado, analítico y contextualizado. 

 

El Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes, manifestado por el 

Ministerio de Educación de Guatemala (2010, p.4, a), define la evaluación de los 
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aprendizajes como un “proceso pedagógico, sistemático, instrumental, 

participativo, flexible, analítico y reflexivo, que permite interpretar la información 

obtenida acerca del nivel de logro que han alcanzado las y los estudiantes, en las 

competencias esperadas”.  

 

Además, el Ministerio de Educación de Guatemala (2010, b), refiere que el 

reto radica en llevar el proceso de evaluación según lo proyectado en el 

Curriculum Nacional Base, esto implica recurrir a técnicas e instrumentos los 

cuales deben ser incluidos a las actividades diarias del aula. Las técnicas y 

procedimientos que permiten actividades en el aula son las siguientes: 
 

a. Resaltar fortalezas y características positivas de los estudiantes. 

b. Comprobar las dificultades que presentan los educandos para 

brindarles un acompañamiento y refuerzo efectivo. 

c. Tomar en cuenta la diversidad estudiantil, pues poseen distintas 

características así como: estilos y canales de aprendizaje, diferencias 

lingüísticas, culturales y educativas. 

 

Por otro lado, dan a conocer los elementos de la evaluación que resumen 

el proceso de evaluación de los aprendizajes, los cuales se dan a conocer en el 

siguiente diagrama: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de Educación de Guatemala (2010, p.13, b) 
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De acuerdo con el Ministerio de Educación de Guatemala (2011),   a 

través de la evaluación de los aprendizajes, el maestro obtiene información 

valiosa que le permiten emitir juicios y tomar decisiones para mejorar el proceso 

de aprendizaje, planes de clase, establecer o modificar el ritmo con el que se 

muestran las instancias del aprendizaje. También se menciona que en el proceso 

evaluativo se deben emplear técnicas e instrumentos que ayuden a comprobar si 

las competencias han sido alcanzadas según los indicadores de logro que se 

hayan propuesto. 

 

 En el proceso evaluativo de los aprendizajes se pretende evaluar 

competencias, de tal manera que se pueda determinar si los alumnos están 

llevando a la práctica lo aprendido. En palabras de Zabala y Anrau (2008, p.12), 

evaluar competencias siempre implica evaluar su aplicación en situaciones 

reales, en contextos también reales y que hacen referencia a unas intenciones 

que se deben desarrollar fuera de la escuela. Por lo tanto, los medios para 

evaluar competencias en el aula siempre son aproximaciones a esa realidad. 

 

Evidentemente, la actividad evaluativa es un proceso imprescindible que 

permitirá detectar dificultades y fortalezas. La evaluación de los aprendizajes, 

debe estimar actividades contextualizadas, orientadas a la mejora del proceso 

de aprendizaje. Se pretende lograr que los estudiantes adquieran habilidades 

para solucionar cualquier situación presentada en su diario vivir. 

 

 

1.1.1 Características de la evaluación 

 
 

Díaz-Barriga y Hernández (2003), sostienen que evaluar enlaza aspectos 

tales como:  
 

a. Tener claridad sobre  lo que realmente se pretende evaluar. 

b. Definir criterios de evaluación y el nivel de alcance.  

c. Establecer qué herramientas se utilizarán para llevar al cabo la 
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actividad evaluativa. 

d. Identificar el nivel en que se alcanzaron los objetivos y cómo se llegó a 

ello.  

e. Tomar decisiones en función formativa y sumativa. 

 

 Salinas (2001), da a conocer algunas características de la Evaluación 

Educativa, tales como: 

a. Continua y permanente: la evaluación debe darse de manera 

constante, en todo el proceso, pues posibilita mejoras inmediatas. 

b. Integral: considera todos los factores implicados en la evolución de 

los estudiantes. Valora tanto aspectos cualitativos como 

cuantitativos. 

c. Sistemática: se da  a partir de un propósito, plan y método. Sus 

objetivos son claros, se utilizan los instrumentos necesarios y los 

criterios de valoración son muy bien definidos. 

d. Flexible: según el contexto. 

e. Colectiva: intervienen todos los sujetos involucrados. 

f. Formativa: va perfeccionando y enriqueciendo los resultados de la 

práctica educativa. 

 

De la misma forma, Galo (2002), plantea características fundamentales de 

la evaluación en relación al aprendizaje, así como: 

 

a. Permite la adquisición de datos por medio de procedimientos e 

instrumentos válidos y confiables cuyo fin sea medir y evaluar. 

b. A través de ésta se puede desarrollar un proceso sistemático para 

planear otras evaluaciones a futuro. 

c. En este proceso hay que comparar los datos obtenidos con un 

parámetro, de manera que se instituyan prácticas previas que 

servirán de indicadores para determinar el logro de aprendizaje. 
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El  Ministerio de Educación de Guatemala (2011),  exterioriza 7 características, 

las cuales se detallan en la siguiente tabla:  

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de Educación de Guatemala (2011, p.12).  
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Recogiendo lo más importante, se puede observar que los autores 

coinciden en que la evaluación de los aprendizajes debe darse durante todo el 

proceso de enseñanza y aprendizaje, los alumnos deben ser los agentes activos y 

no el maestro, las técnicas, metodologías e instrumentos a utilizar deben ser los 

adecuados utilizando criterios de evaluación claros y específicos, debe ser flexible 

según el contexto, y por último, su fin tiene que prevalecer en realizar mejoras en 

el aprendizaje de los estudiantes. 

 

 

1.1.2 Funciones de la evaluación 

 

Achaerandio (2015), sostiene que las funciones de la evaluación son las 

siguientes: 

a) Diagnóstica: al empezar un curso, unidad o período de clase. Su 

propósito es saber cuáles son los conocimientos previos, niveles de 

comprensión y niveles de logro de los estudiantes. 

b) Formativa y permanente: durante todo el proceso de aprendizaje-

enseñanza.  

Achaerandio (2015, p. 148) menciona que; permite ir conociendo 

íntegramente cómo funcionan los estudiantes durante el proceso de aprendizaje: 

sus modos de pensar y hacer; sus aprendizajes significativos y funcionales; la 

calidad de sus autoevaluaciones; sus progresos; actitudes y valores concretos; 

sus errores, para corregirlos a tiempo.c) Sumativa o final: al terminar una unidad, 

curso o período de clase. Permite realizar un procedimiento contable y determinar 

si el alumno es o no promovido según los parámetros del Ministerio de 

Educación.  
 

 
El Ministerio de Educación (2011), refiere que la evaluación de los 

aprendizajes tiene diferentes funciones dependiendo  el propósito y período en 

que se aplique dentro del proceso de aprendizaje y enseñanza. Dichas 
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funciones se detallan en la siguiente tabla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de Educación de Guatemala (2011, p.13). 

 

Sanmartí (2008), menciona que la evaluación formativa debe tomarse 

desde el punto de vista cognitivista de manera que esta función sea centrada en 

el funcionamiento cognitivo de cada alumno frente a las tareas que se le 

presentan; en donde se pueda obtener información sobre las representaciones 
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mentales y las estrategias que emplea para alcanzar un resultado determinado. 

El maestro debe llegar a comprender porque un estudiante entiende o no un 

concepto o tarea. De la evaluación en función sumativa, señala que esta permite 

seleccionar a los estudiantes pues está orientada a constatar y certificar el nivel 

de conocimientos al terminar una unidad, período o etapa de aprendizaje. 

Por su parte, Salinas (2001), señala que las funciones de la evaluación se 

van a dar dependiendo de los enfoques; dichas funciones pueden ser formativa 

o sumativa. El autor, sostiene que la evaluación formativa es un componente 

sustancial para conducir toda la acción educativa pues es un proceso que tiene 

que dotar de sentido la relación del educando y del educador. La evaluación en 

función formativa tiene que poseer una  metodología ideal y ofrecer gran 

variedad de recursos. En cambio la evaluación sumativa, se da durante un 

tiempo determinado y permite ir recolectando los resultados que van alcanzando 

los estudiantes; al igual que el Ministerio de Educación de Guatemala,  menciona 

que esta se enfoca en certificar o no certificar la promoción de los alumnos a otro 

grado o nivel.  

Diaz-Barriga y Hernández (2003), sostienen que la evaluación diagnóstica 

se da al principio de una etapa,  puede ser al iniciar el proceso de aprendizaje y 

enseñanza, incluso antes de empezar un tema, esto, con el fin de adquirir 

información importante sobre los conocimientos previos y detectar debilidades. 

La práctica de la evaluación diagnóstica se hace necesaria para realizar 

cambios en la práctica educativa según lo requiera, tomando en cuenta la zona 

de desarrollo real en la que se ubican los estudiantes. 

Por último, Morales (2009), señala que cuando se evalúa, no precisamente 

se va a aplicar un examen por escrito y a través de ello ver cuánto saben los 

estudiantes para colocarles una calificación numérica. Más bien es un 

seguimiento constante sobre el nivel de competencias y adquisición de 

conocimientos que van alcanzando los estudiantes a través de metodologías e 

instrumentos formales o informales.  
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Globalmente, las tres funciones: diagnóstica, formativa y sumativa son de 

gran importancia en todo el proceso evaluativo, cada una  brindará datos de los 

estudiantes dependiendo en el momento de su aplicación y permitirá tomar 

decisiones para mejorar la práctica educativa. 

 

1.1.3 Tipos de evaluación 
 
 
1.1.3.1 Heteroevaluación 

 

Pimienta (2008, p.42), refiere que la heteroevaluación es la evaluación más 

difundida y es la que realiza una persona sobre otra acerca de su actuación, sus 

productos de aprendizaje y, en general, acerca de su proceso de aprendizaje. Es 

posible evaluar casi cualquier aspecto de los demás. Sin embargo, menciona que 

en algunas ocasiones es difícil, debido a que sin dañar, se debe emitir juicios que 

favorezcan la mejora de otra persona.  

 

La heteroevaluación es la valoración que efectúa un individuo respecto a la 

labor o  rendimiento de otro. Regularmente es el maestro quien la realiza con los 

estudiantes. Algunos ejemplos de cómo se puede realizar son: listas de cotejo, 

preguntas abiertas, entrevistas, entre otros, para evaluar distintas actividades en 

el aula. Según el Ministerio de Educación de Guatemala (2010,b), la 

heteroevaluación es la estimación que tiene un estudiante sobre otro en cuanto 

a su forma de trabajar, su actuar, responsabilidad y rendimiento académico. En 

el ámbito educativo se da normalmente cuando el maestro evalúa al alumno y lo 

pueden realizar por medio de listas de cotejo, rúbricas, escalas de rango, entre 

otros instrumentos. 

 

De acuerdo a Salinas (2001, p. 26), “es la evaluación que realiza una 

persona sobre el trabajo o el rendimiento de otro. En el ámbito de la evaluación 

de los aprendizajes, básicamente está referida a la evaluación que realiza el 
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profesor sobre sus estudiantes”. Asimismo menciona, que este es un 

procedimiento complejo pues el educador debe ofrecer opiniones renovadas y 

no autoritarismo, se debe brindar un adecuado andamiaje. 

 
 

1.1.3.2 Autoevaluación 
 

 
Se da cuando los alumnos valoran su propio aprendizaje, los conduce a 

una autorregulación. Según Salinas (2001, p.26) “la autoevaluación se produce 

cuando cada estudiante evalúa sus propias actuaciones y producciones. Aquí se 

da una estrecha interacción entre el sujeto evaluado y el objeto de evaluación”. 

Al igual que la heteroevaluación, la autoevaluación es un proceso complejo, en 

este caso porque demanda que los alumnos tengan experiencias previas 

utilizándolas. El propósito de este tipo de evaluación debe ser perfeccionar el 

proceso educativo, para ello los estudiantes deben tomar conciencia de su 

actuación, nivel de adquisición de los aprendizajes y dificultades que se le 

presenten.  

 

Pimienta (2008, p.40), incita a que; pensemos en lo constructivo que 

resulta la reflexión acerca de nuestros procesos de aprendizaje (metacognición) y 

en cuánto contribuye a tomar conciencia de cómo aprendemos. Además, si a ello 

agregamos que la autovaloración debe dirigirse hacia aspectos actitudinales y 

emocionales, el asunto se vuelve de una gran riqueza. Sin embargo, todo esto 

requiere de una cuidadosa planeación.  

 

Además, señala que es de suma importancia que se enseñe a los 

estudiantes a valorar y que para ello es oportuno poner en práctica la 

autoevaluación. Con ello, podrán autovalorar y determinar sus propios avances, 

actuaciones y dificultades. 

 

Por otro lado, Diaz-Barriga y Hernández (2003, p.318) menciona que es 

“importante que se propongan situaciones y espacios para que los alumnos 
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aprendan a evaluar sus propios aprendizajes, según ciertos criterios que ellos 

aprenderán principalmente de las valoraciones relevantes realizadas por los 

maestros”.  

 

De acuerdo al Ministerio de Educación de Guatemala (2010, b), en este 

tipo de evaluación, los alumnos tienen que valorar y reflexionar sobre su propia 

práctica educativa y autorregularse para adquirir autonomía.  En este caso, 

serían los alumnos y no los maestros, los que tienen el control sobre sus 

fortalezas o debilidades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Ministerio de Educación de Guatemala (2010, p.26, b) 
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1.1.3.3. Coevaluación 
 

 

De acuerdo con el Ministerio de Educación de Guatemala (2010, b), la 

coevaluación posee una responsabilidad por la valoración de aprendizaje de 

manera compartida y se menciona que se puede realizar a través de actividades 

tales como: el niño de la semana, debates, proyectos integrados, entre otros. 

Además se refiere que dicho proceso se puede llevar a cabo en los siguientes 

momentos: 

 

a. Luego de realizar una serie de ejercicios o al culminar un proceso 

educativo. 

b. Al terminar un ejercicio grupal, cada alumno estima lo que le ha 

parecido más relevante respecto a sus demás compañeros. 

c. Posterior a un proceso de aprendizaje, en donde los alumnos 

responden un cuestionario de forma de tal manera que puedan 

opinar con libertad sobre lo realizado; tendrá la oportunidad de 

contrastar sus opiniones con  las del maestro. 

 

Este proceso supone diferentes formas de llevarse a cabo entre ellas: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio de Educación de Guatemala (2010, p.27, b). 
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Coevaluación, radica en evaluarse entre sus pares y de manera conjunta.  

Ibarra y Rodríguez (2011), refieren a la coevaluación como una práctica en 

donde alumno y docente se reúnen para aclarar objetivos y normas. El objetivo, 

es que ambos puedan brindarse apoyo, de tal manera que identifiquen sus logros 

y fortifiquen los conocimientos adquiridos. 

 

De la misma manera, Salinas (2001), señala que la coevaluación es un 

proceso conjunto entre alumnos, pero se requieren criterios determinados para 

evitar que hayan sujetos que al evaluar solo vean lo negativo. 

 

En síntesis, la evaluación de los aprendizajes permite detectar las 

dificultades de los estudiantes, identificar qué aspectos son necesarios potenciar y 

en qué momento se debe realizar. La evaluación debe basarse en competencias y 

es importante recurrir a técnicas e instrumentos para comprobar las dificultades de 

los alumnos para alcanzar mejoras en la práctica educativa. Además, debe tomar 

en cuenta la diversidad estudiantil; debe ser flexible, permanente y continua. La 

evaluación de los aprendizajes debe darse de manera diagnóstica (al iniciar una 

etapa), formativa (a lo largo de todo el proceso) y sumativa (cuantitativamente 

para realizar la promoción o no promoción del alumno). Por último,  según  lo que 

se desee evaluar se puede optar por emplear la heteroevaluación, autoevalaución 

o coevaluación; lo importante es promover la reflexión y autorreflexión sobre el 

proceso de aprendizaje, saber qué es lo que se hace necesario afianzar o 

enriquecer.  
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II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

 

En esta época, se hace necesario formar individuos que posean una íntegra 

formación ciudadana, que sean competentes para enfrentarse a las demandas del 

mundo actual. Es por ello, que los docentes deben tener un cuido mayor en el proceso 

educativo y evaluativo, de tal manera que se vayan verificando los logros alcanzados y 

las debilidades de los estudiantes, para reforzarlos y así obtener mejores resultados.  
 

El proceso evaluativo debe ser percibido como una parte integral de un buen 

proceso de aprendizaje y enseñanza. Pero hay que recordar que la evaluación no es el 

punto final, pues debe ser una práctica constante desde el inicio, durante todo el 

desarrollo y al finalizar el proceso de aprendizaje. Se deben evaluar los procesos de 

aprendizaje-enseñanza a manera de reflexión, con el fin de mejorar el proceso y tomar la 

evaluación como instrumento efectivo de formación y de cambio. Es importante evaluar 

la significatividad de los aprendizajes. 
 

En el Liceo Fráter, se han generado innovaciones en el proceso evaluativo así 

como: evaluación por proyectos, uso de rúbricas y listas de cotejo, entre otros, para 

evalua-r las capacidades y competencias que van alcanzando los alumnos. Lo que se 

busca, es formar alumnos que sean competentes; y  con  el  proceso  de  evaluación en 

función formativa pretenden indagar  constantemente en los niveles de aprendizaje de  

los alumnos y detectar sus puntos débiles para poder corregirlos en el momento 

oportuno.  

Es por ello, que a los maestros de primaria y secundaria del Liceo Fráter se les ha 

capacitado e informado sobre la importancia del proceso de evaluación tanto diagnóstica 

como formativa y sumativa; características, finalidad y funciones de la evaluación; y los 

han concientizado respecto a la evaluación en función formativa como un proceso que 

tiene que estar presente en todo momento. Pero es importante saber cómo conciben y 

perciben esta información, si realmente lo aplican. Así pues, se hace pertinente realizar 

un estudio con un tema de gran incidencia en la práctica educativa de dichos 

educadores. Bajo la visión de los párrafos anteriores la presente investigación pretende 

dar respuesta a la siguiente pregunta: ¿Cómo aplican los educadores de nivel primario y 

secundario del Liceo Fráter, la función formativa de la evaluación? 
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2.1 Objetivos 
 

 

2.1.1 General 
 

2.1.1.1 Analizar cómo aplican los educadores de nivel primario y secundario 

del Liceo Fráter, la función formativa de la evaluación. 

 
2.1.2 Específicos 

 
 

2.1.2.1 Identificar los conocimientos previos que tienen los docentes del 

centro educativo Liceo Fráter respecto a las funciones de la 

evaluación de los aprendizajes, especialmente la función formativa. 

2.1.2.2 Determinar el nivel de conocimientos que tienen los educadores sobre 

el reglamento de evaluación dado por el Ministerio de Educación. 

2.1.2.3 Reconocer la apreciación que tienen los maestros respecto a la 

aplicación de la coevaluación, heteroevaluación y autoevaluación en 

función formativa dentro del proceso de evaluación. 

2.1.2.4 Comparar  los resultados obtenidos por parte de los educadores de 

nivel primario con los de nivel secundario del Liceo Fráter. 

 
2.2 Variable de estudio 

 

 Función formativa de la evaluación 
 
 

2. 3 Definición de variables  
 

2.3.1 Definición conceptual: 
 

 

Función formativa de la evaluación: 

 

De acuerdo al Ministerio de Educación de Guatemala (2010, b, p. ), la 

evaluación formativa permite verificar los logros alcanzados por los estudiantes y 

lo que se debe realizar para facilitar el desarrollo de las competencias 
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propuestas. Indica y reorienta a los actores educativos sobre el accionar 

pedagógico y el desarrollo integral de cada estudiante. 

 

Gutiérrez (2012), señala que la evaluación formativa abarca todas las  

actividades evidenciables que se utilizan con el fin de medir y verificar el avance 

de los estudiantes durante el proceso educativo, examinándolo sistemáticamente 

por etapas.  

 

 

Por otro lado, Fernández (2010), en su artículo Evaluación como medio en 

el proceso enseñanza-aprendizaje; señala que en la orden de 1 de febrero de 

1.993 sobre evaluación en Andalucía se menciona que la evaluación de los 

estudiantes es global, continua y formativa. La función formativa, la definen como 

un medio que proporciona datos que ayudan a mejorar la práctica educativa y los 

resultados de la intervención educativa. 

 

En síntesis, la evaluación de los aprendizajes es un componente del 

proceso educativo, una práctica importante para ir verificando la construcción de 

los conocimientos, aprendizajes significativos, los logros y competencias 

alcanzadas por los estudiantes, actitudes y valores indispensables para 

desenvolverse satisfactoriamente ante la sociedad.  Específicamente de la función 

formativa de la evaluación -la cual es de principal interés en el presente estudio-, 

se recapitula que  es la que proporciona información importante y constante que 

ayuda a tomar decisiones acertadas y realizar las intervenciones más oportunas, 

según el contexto, los avances, formas de aprendizaje, ritmo de trabajo, 

necesidades y dificultades que puedan detectarse a lo largo del proceso de 

aprendizaje-enseñanza. 

 

 

2.3.2 Definición Operacional 

 
Función formativa de la evaluación: para efectos de la presente 

investigación, se entenderá como el medio para regular la enseñanza y el 

aprendizaje. Dicha función permite detectar  los avances o dificultades, errores o 
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impedimentos varios, propios de los alumnos y que les impiden alcanzar los 

objetivos o las competencias en juego. De esta manera, se podrán realizar las 

adecuaciones, modificaciones o intervenciones que sean necesarias en los 

programas educativos, esto acorde a las necesidades y diversidad estudiantil.  

Se tomarán en cuenta los tipos de evaluación que actualmente deben utilizar los 

docentes como: coevaluación, heteroevaluación y autoevaluación. 

 

 

El análisis y la aplicación de la evaluación formativa se comprobaron 

mediante el uso de una escala de valoración a docentes de nivel primario y 

secundario. Todo lo anterior, permitió identificar, reconocer y determinar la 

manera en que los sujetos de este estudio aplican y desarrollan la evaluación en 

función formativa.  

 
2.4 Alcances y límites 

 
El presente estudio buscó indagar sobre la función formativa de la 

evaluación por parte de los profesores de nivel primario y secundario del centro 

educativo antes mencionado.  

 

Aunque el presente estudio puede servir de referencia para futuras 

investigaciones relacionadas con el tema, los resultados obtenidos en la presente 

investigación son únicamente son válidos con los sujetos tomados en cuenta para 

realizar este estudio, es decir, al interior del establecimiento Liceo Fráter.   

 

2.5 Aporte 

 

A través de este trabajo de investigación se ofrece informar a las 

coordinaciones correspondientes sobre los conocimientos, concepción, interés y 

aplicación  de los educadores de nivel Primario y Secundario respecto a las 

funciones, tipos y reglamento de evaluación en función formativa. Con el estudio, 

se pudieron detectar fortalezas pero también debilidades en los docentes, que al 

comunicarlas se podrán realizar las intervenciones que sean necesarias para su 
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mejora y así potencializar la labor docente.  

 

A los docentes del centro educativo, los resultados obtenidos serán de 

utilidad para que reflexionen sobre sus fortalezas y debilidades de tal manera 

que favorezca al fortalecimiento de los procesos de evaluación hacia los 

estudiantes.  

 

Por otro lado, la presente investigación y sus respectivos resultados podrán 

ser utilizados como referencia y de utilidad para fundamentar futuras 

investigaciones referentes al tema.   

 

A otros centros educativos como punto de referencia y motivación para 

realizar estudios sobre su personal docente y realizar las mejoras pertinentes 

referentes al proceso evaluativo de los aprendizajes en función formativa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



34 

III. MÉTODO 
 

 

3.1 Sujetos 
  
Para entender el fenómeno de estudio y responder a la pregunta de 

investigación, se trabajó con toda la población de 15 profesoras de nivel primaria 

y 15 profesores de secundaria, todos pertenecientes al claustro de maestros del 

Liceo Fráter. Las características de los sujetos se detallan a continuación: 
 

 

Tabla 3.1.1 Género 

 

 
  

Tabla 3.1.2 Nivel académico 

 

Tabla 3.1.3 Rango de años laborando en la institución  

Género Frecuencia Porcentaje 

Femenino 27 90% 

Masculino 3 10% 

Total general 30 100% 

Nivel academic Frecuencia Porcentaje 

Diversificado 8 26.66% 

Profesorado/técnico 15 50% 

Licenciatura 7 23.33% 

Total general  30 100% 

Años de laborar en la 

institución 

Frecuencia Porcentaje 

1-5 años 25 83.33% 

6-10 años 3 10% 

11-15 años 0 0% 

16-20 años 1 3.33% 

21-25 años 1 3.33% 

Total general 30 100% 
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3.2 Instrumento  
 

Se utilizó como instrumento de investigación una escala de valoración 

considerada como un medio de investigación social, que permite obtener valiosa 

información de un tema determinado. La autora de la escala de valoración es 

Vaquerano (2014), adaptado por la ponente. 

 

Dicho instrumento es dirigido a los educadores de nivel primario y 

secundario del Liceo Fráter. 

 
Escala de valoración: consiste en 15 ítems cuyas respuestas tienen una 

puntuación máxima de 6 y mínima de 1 en donde 1 corresponde a, totalmente 

en desacuerdo y, 6 totalmente de acuerdo. Es importante mencionar que las 

respuestas de los ítems 3 y 8 son proporcionalmente invertidas, es decir, si 

seleccionaban 1 (totalmente en desacuerdo) significaba que respondieron de 

manera correcta.  

3.2.1 Estos ítems permitieron identificar los conocimientos previos, nivel de 

conocimientos y apreciación que tienen los maestros de ambos niveles, 

referente a los siguientes indicadores: 

 

 

Variable Indicador Ítem Instrumento 

Función 
formativa de la 
evaluación 
 

Funciones de la 

evaluación 

 Diagnóstica 

 Formativa 

 Sumativa 

 

 Escala de 
valoración 

 

Tipos de evaluación  Heteroevaluación 

 Autoevaluación 

 Coevaluación 

 

Reglamento de 

evaluación 

 Funciones de la 

evaluación 

 Tipos de evaluación 
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La aplicación de la escala es individual, con un período de 15 minutos de 

respuesta.  
 

 La escala se validó a través de una prueba piloto aplicada a 4 

profesionales conocedores del tema. Dichos sujetos se autoaplicaron el 

instrumento de investigación y sugirieron cambios que creían pertinentes para su 

mejora, tales como:  

 Experto 1 y 2: sugirieron reducir el número de ítems, pues consideraban 

que tenían enunciados que no eran necesarios.  

 Experto 3: agregar en el párrafo introductorio la aclaración que las 

respuestas son totalmente anónimas para que se sientan en la libertad de 

responder con sinceridad, lo cual fue añadido.  

 Experto 4: mejorar la redacción de los ítems 6, 9 y 14. 

 Después de la validación, se procedió a realizar los cambios sugeridos. El 

instrumento originalmente tenía 25 ítems y se redujo a 15. (ver anexo). 

 

3.3 Procedimiento 

 

Para efectuar  la presente investigación se siguieron los siguientes 
pasos: 

 

 

 Selección del tema de investigación. 

 Elección de toda la población de maestros de primaria y secundaria 

de Liceo Fráter, exceptuando los maestros de clases especial tales 

como: educación física, robótica y computación debido a que 

cuentan con otro sistema de evaluación. 

 Elaboración del perfil de investigación, el cual se presentó a la 

Facultad de Humanidades para su aprobación. 

 Elección de instrumento y la metodología necesaria para la 

investigación.  
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 Búsqueda de investigaciones y estudios realizados para conformar 

los antecedentes y marco teórico de la investigación. 

 Elaboración de la escala de valoración. 

 Presentación del anteproyecto a la Facultad de Humanidades para su 

aprobación. 

 Validación de la  escala de valoración, para lo cual se consultó a 

expertos, conocedores del tema, que poseían características similares 

a la población de la investigación. 

 Iniciación del trabajo de campo 

 Aplicación de la escala de valoración a los maestros de primaria y 

secundaria del Liceo Fráter. 

 Tabulación de resultados y análisis de datos obtenidos en base a 

instrumentos. 

 Elaboración de los análisis estadísticos según los resultados de la 

escala de valoración a través del programa Excel. 

 Elaboración de la discusión de resultados, conclusiones y 

recomendaciones de la investigación para realizar el informe final. 

 Entrega del informe final. 

 

3.4 Tipo de investigación, diseño y metodología estadística: 
 

 
  La presente investigación es cuantitativa, con enfoque descriptivo. Según 

Hernández, Fernández y Baptista (2010, p.80), “los estudios descriptivos buscan 

especificar las propiedades, las características y los perfiles de personas, 

comunidades, procesos, objetos o cualquier otro fenómeno que se someta a un 

análisis”. En efecto, la presente investigación pretende describir a una población 

en relación a la aplicación de la evaluación formativa por parte de los 

educadores que imparten clases en primaria y secundaria en el Liceo Fráter. El 

análisis de los datos se realizó a través de la estadística descriptiva, en donde 

se utilizaron porcentajes, desviación estándar y medidas de tendencia central 

tales como: media, mediana y moda.  
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Según Hernández, et al. (2010, pp.286-288), la desviación estándar y las 

medidas de tendencia central  tienen las siguientes definiciones: 
 

 

a) Desviación Estándar (S): “Promedio de desviación de puntuación con 

respecto a la media que se expresa en las unidades originales de  

medición de la distribución”. 

b) Media (X): “Es el promedio aritmético de una distribución. Es la media 

de la tendencia central más utilizada. Es la suma de todos los valores 

dividida entre el número de casos”. 

c) Mediana (Mdn): “Es el valor que divide la distribución por la mitad. Esto 

es, la mitad de los casos caen por debajo de la mediana y la otra mitad 

se ubica por encima de la mediana, se refleja en la posición intermedia 

de la distribución”. 

d) Moda (Mo): “Categoría o puntuación que se presenta con mayor 

frecuencia”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



39 

IV.  PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

 

Se hizo un estudio sobre evaluación en función formativa, para lo cual se 

aplicó una escala de valoración a los docentes que imparten clases en primaria y 

secundaria del Liceo Fráter. Es importante aclarar, que los datos recolectados 

con el instrumento de investigación, son opiniones y conocimientos que poseen 

los docentes, lo cual no es garantía que sea aplicado en el aula.  

 

A continuación se presentan los resultados obtenidos con los educadores: 

 

Tabla 1. Descriptivos totales sobre la función formativa de la evaluación y 

su utilización por los educadores de nivel primario y secundario del Liceo 

Fráter. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 Los resultados en la tabla 1,  pertenecen a los descriptivos de la escala de 

valoración utilizada para llevar a cabo el presente estudio. A través de estos, se 

da respuesta respecto a la función formativa de la evaluación y su utilización por 

los educadores de nivel primario y secundario del Liceo Fráter.  

 

 

Total del instrumento 
 

Media                                                                                            4.97 

Mediana 5 

Moda 6 

Desviación estándar 1.22 

Rango 5 

Mínimo 1 

Máximo 6 

Cuenta 30 

Coeficiente de variación 24.54 
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De acuerdo a los resultados obtenidos, el promedio del grupo es de 4.97 

de un máximo de 6. La tendencia se ubica en 6. Se desvían de 4.97, en 

promedio, 1.22 unidades de la escala, por lo que se puede decir que 1 de cada 6 

respuestas no se apegan a lo esperado;  de acuerdo al coeficiente de variación el 

24.54 por ciento mantiene la variación de cada respuesta. La  mediana es de 5, 

por lo que el 50% de los sujetos se ubica arriba de ese punteo y el otro 50% por 

debajo, en términos generales es alta, con lo cual se puede determinar que la 

mayoría de los educadores de nivel primario y secundario del establecimiento 

educativo se identifican con las concepciones y percepciones presentadas en la 

escala de valoración. 
 

 

Tabla 2. Descriptivos de la dimensión, funciones de la evaluación. 
 

 

 

Funciones de la evaluación 
 

Media 4.71 

Mediana 5 

Moda 6 

Desviación estándar 1.41 

Rango 5 

Mínimo 1 

Máximo 6 

Cuenta 30 

Coeficiente de variación 29.93 

 

En la tabla 2, se dan a conocer los resultados descriptivos de la dimensión 

funciones de la evaluación, comprendida por las preguntas de la 1 a la 5, en 

donde se evidencia que en general, los educadores poseen un favorable nivel 

de conocimientos previos y acertados respecto a las funciones de la evaluación 

de  los  aprendizajes y evidencian tener bien conceptualizada la función 
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formativa de la evaluación. Los descriptivos muestran un mínimo de 1 y un 

máximo de 6; un promedio de 4.71 con una tendencia de 6. Tomando en cuenta 

que 1.41 es la desviación estándar se puede decir que 1 de cada 6 respuestas 

no se apegan a lo esperado. Según el coeficiente de variación el 29.53 por 

ciento mantiene la variación de cada respuesta. La mediana es de 5 por lo que 

el 50% de los sujetos se ubica arriba de ese punteo y el otro 50% por debajo. 

 

Tabla 3. Descriptivos de la dimensión, tipos de evaluación. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para poder obtener la apreciación que tienen los maestros respecto a la 

aplicación de la coevaluación, heteroevaluación y autoevaluación en función 

formativa dentro del proceso de evaluación, el instrumento consta de un 

apartado de 5 ítems. Con los cuales se pudo determinar un promedio de 4.99, 

de un máximo de 6, con una tendencia de 6 siendo el mínimo de 1 y el máximo 

de 6. Según la media, el 50% de los maestros señalan que estiman y aprecian 

los diferentes tipos de evaluación como una práctica en donde tanto alumno 

como docente  pueden posibilitar la valoración de aprendizajes y verificar los 

logros alcanzados. Se desvían de 4.99, en promedio un 1.26 unidades de la 

escala. Con base a la desviación estándar se puede decir que por cada 6 

 

Tipos de evaluación 
 

Media 4.99 

Mediana 5 

Moda 6 

Desviación estándar 1.26 

Rango 5 

Mínimo 1 

Máximo 6 

Cuenta 30 

Coeficiente de variación 25.25 
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respuestas, una no se apega a lo esperado. Según el coeficiente de variación el 

25.25 por ciento mantiene la variación de cada respuesta. Si bien es cierto, en 

promedio, los profesores valoran la autoevaluación y la coevaluación, al realizar 

el análisis de esta tabla, se observa que en el ítem 8 (con puntaje inverso) se 

evidencia que otros están de acuerdo y totalmente de acuerdo que en su 

práctica educativa la heteroevaluación es la más importante de todos los tipos 

de evaluación, pues es la que realiza el profesor sobre el estudiante de todos los 

tipos de evaluación, sin embargo, se sabe que los tres tipos de evaluación 

cumplen con una función importante según el momento en el que sea aplicado.  

 

 

Tabla 4. Descriptivos de la dimensión, Reglamento de evaluación. 

 

 

Reglamento de Evaluación 
 

Media                                                                               5.21 

Mediana 5 

Moda 5 

Desviación estándar 0.86 

Rango 5 

Mínimo 1 

Máximo 6 

Cuenta 30 

Coeficiente de variación 16.50 

  
 

En la tabla 4, se puede observar los resultados descriptivos de la 

dimensión, Reglamento de Evaluación. Para poder determinar el nivel de 

conocimientos que tienen los educadores sobre el reglamento de evaluación 

dado por el Ministerio de Educación de Guatemala, el instrumento cuenta con 

una sección de 5 interrogantes correspondientes a los ítems del 11 al 15, en 

esta  parte de la investigación se evidencia que la mayoría de los docentes, 

sostienen que utilizan procedimientos e instrumentos que permiten valorar los 
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desempeños esperados y aseguran la validez y confiabilidad de los resultados y 

que tienen bien conceptualizada la función formativa de la evaluación. Los 

resultados demuestran un promedio de 5.21 siendo el máximo 6 y el mínimo 1. 

La tendencia de la población es de 5 y una mediana de 5. Datos esperados en 

los estadísticos descriptivos. Por otro lado, se observa los datos presentan una 

desviación pequeña 0.86 unidades de la escala; de acuerdo al coeficiente de 

variación el 16.50 por ciento mantiene la variación de cada respuesta. La 

mayoría está de acuerdo y algunos otros en desacuerdo. Aquí están todos más 

de acuerdo o totalmente de acuerdo que en desacuerdo. 

 
 

Tabla 5. Comparación de resultados de los educadores de primaria 

versus educadores de secundaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         

En la tabla 5, se presenta una comparación entre los resultados obtenidos 

por los maestros de primaria versus los que pertenecen al nivel de secundaria. 

Los descriptivos muestran que tanto en primaria como en secundaria la 

tendencia es de 6,  y la media de 5. Hay una variación mínima en cuanto al 

promedio de cada grupo, lo que se refleja en cuantas desviaciones se separan 

entre su grupo, siendo mínima la diferencia. Asimismo, en ambos niveles se 

Análisis general secundaria 
 

Análisis general primaria 
 

  
  

Media 4.85 Media 5.08 

Mediana 5 Mediana 5 

Moda 6 Moda 6 

Desviación estándar 1.24 Desviación estándar 1.18 

Rango 5 Rango 5 

Mínimo 1 Mínimo 1 

Máximo 6 Máximo 6 

Cuenta 15 Cuenta 15 
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evidencia que el cincuenta por cierto de los individuos está por encima del valor  

5 y el restante 50% se sitúa por debajo de este valor (mediana). Por otro lado, 

se analiza la media, con lo que se concluye que en secundaria, los participantes 

se ubican en 4.85, de lo cual, se desvía en promedio, 1.24 unidades de la 

escala. En primaria, la media es más alta, siendo esta de 5.08 y de ello se 

desvían 1.18 unidades de la escala. Con base a la desviación estándar que se 

evidencia en cada nivel, se puede decir que por cada 6 respuestas tenían una 

respuesta que no se apegaba a lo esperado. Finalmente, se compara el 

coeficiente de variación de nivel primario (23.22) y secundario (25.56), en donde 

se concluye que en primaria existe menos disparidad de criterios al responder 

cada pregunta, lo cual se puede visualizar a detalle en la siguiente gráfica de 

resultados:  

 

Gráfica 5. Comparación de resultados de los educadores de primaria versus 

educadores de secundaria  respecto al coeficiente de variación. 

 

  
 

En síntesis, se comprueba que la capacitación dada a los docentes ha 

generado concepciones y percepciones beneficiosas para el proceso evaluativo; 

los resultados estadísticos, revelan grosso modo que un alto porcentaje de los 
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educadores poseen dominio sobre el tema de evaluación y en especial de la 

función formativa. Sin embargo, no hay garantía que los maestros lo apliquen. 

Los resultados en general, muestran un buen dominio de conocimientos previos 

sobre las funciones de la evaluación, favorable nivel de conocimiento y de apego 

a lo señalado por el Reglamento de Evaluación, y a lo deseado en la práctica 

educativa. En cuanto a las funciones de la evaluación, en promedio los 

educadores sostienen que la coevaluación y autoevaluación tienen una 

aplicación efectiva al momento de evaluar, su apreciación ante ellas es crucial 

en el proceso evaluativo pues involucra activamente a los estudiantes 

promoviendo así mejores resultados en la adquisición de conocimientos. 

Además se evidencia que identifican las consideraciones  que deben tomar en 

cada una de ellas al momento de llevarlas a la práctica. Finalmente, se concluye 

en que en el nivel de secundaria, los educadores difieren más en sus respuestas 

en comparación a los que pertenecen a nivel de primaria. Aunque en algunos 

enunciados referentes a la heteroevaluación y la función sumativa de la 

evaluación se evidenció disparidad de criterios. 
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V. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

 

El estudio realizado y descrito, se centró en analizar la opinión de los 

docentes sobre la forma en que aplican la función formativa de la evaluación, 

específicamente los docentes que imparten clases en primaria y secundaria en 

el Liceo Fráter. Para ello, se empleó como instrumento de investigación, una 

escala de valoración para los educadores (ver anexo 2). Los resultados en 

general, muestran un buen dominio de conocimientos previos, de apego a lo 

establecido por el Reglamento de Evaluación del Ministerio de Educación y a lo 

esperado en la práctica educativa.  

 

Al realizar el trabajo de campo se encontró información valiosa para ser 

analizada y comparada con otros estudios nacionales e internacionales que 

tienen tendencia similar, como es el caso de Vaquerano (2014). quien en su 

estudio realizó una investigación cuyo objetivo fue comprobar los conocimientos 

que poseen los docentes de dedicación completa del campus central de la 

Universidad Rafael Landívar sobre evaluación, coevaluación, heteroevaluación y 

autoevaluación del aprendizaje,  concluyó que aunque los educadores 

involucrados en su estudio conocen los diferentes tipos de evaluación del 

aprendizaje, no hay garantía que las utilicen en los cursos que imparten como 

parte de la evaluación. La actual investigación, refleja que la capacitación 

docente influye positivamente en la manera en que éstos conciben y perciben la 

evaluación de los aprendizajes en función formativa y que siempre es necesario 

considerar la capacitación como un medio para lograr cambios en el profesor y 

en el proceso evaluativo, sin embargo debe realizarse un estudio adicional para 

comprobar que lo apliquen en el aula.  

 

En cuanto a Robles (2014), en su estudio expone que es necesario que los 

estudiantes puedan afianzar los nuevos aprendizajes e indica que el proceso de 

adquisición de conocimientos debe darse de forma natural, gradual y constante, 

es por ello que resalta la importancia de evaluar continuamente el logro de las 
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competencias de tal manera que se lleva a cabo un adecuado plan de 

mejoramiento. Datos que coinciden con el  presente estudio, donde se expone 

que evaluar no debe considerarse como una nota cuantitativa sino un proceso 

constante mediante el cual se puede obtener información acerca de las 

competencias y logros alcanzados por los alumnos y que según las necesidades 

detectadas se puedan hacer los cambios necesarios para la mejora del proceso 

de aprendizaje. Núñez (2009),  realizó una investigación cuyo objetivo era 

comprobar los efectos que genera la capacitación sobre el tema de evaluación 

formativa y psicoeducativa en los docentes de inglés lo que forman parte del 

Liceo Javier. Asimismo, indagó sobre la concepción y percepción de la 

evaluación en algunos maestros. La autora menciona que la capacitación docente 

interviene de manera positiva en la forma en que los maestros logran concebir la 

evaluación psicoeducativa. La relación que existe entre el estudio de Vaquerano, 

Robles y Nuñez como el que es cuestión de análisis en este momento radica en 

que es necesario identificar cómo están evaluando los profesores, qué piensan y 

perciben sobre el proceso evaluativo de los aprendizajes, para poder 

potencializar y mejorar la calidad educativa. Además, se concuerda en que es 

necesaria la capacitación periódica a los educadores, en este caso para 

promover y vigorizar el proceso evaluativo en función formativa, pues se han 

alcanzado resultados satisfactorios a partir de ellas.  

 

En Buenos Aires, Argentina, Vacarinni (2014), indagó sobre el proceso 

evaluativo de los aprendizajes desde la perspectiva de estudiantes y maestros 

con el fin de formular prácticas evaluativas que permitan alcanzar mejores 

resultados en el proceso de aprendizaje y enseñanza. Entre sus hallazgos se 

evidenció que los maestros pensaban que hay que evaluar para identificar si los 

estudiantes entendieron lo enseñado; pocos respondieron que se tenía que 

evaluar para saber qué había que reforzar, lo cual se contrapone con los 

resultados de este estudio pues los educadores involucrados en este estudio, 

defienden que evalúan para verificar avances, logros y dificultades. En lo que se 

relacionan estas investigaciones, es que al final ambas sostienen que es 
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necesario evaluar formativamente pues es el proceso que permite determinar el 

avance de los alumnos y acciones para facilitar el desarrollo de las competencias 

propuestas y que informa y reorienta a los actores educativos sobre el accionar 

pedagógico y el desarrollo integral de cada estudiante. Los descubrimientos 

obtenidos en ambas favorecen a la institución educativa para realizar las mejoras 

pertinentes y así alcanzar mejores prácticas evaluativas.  

 

En otro estudio, Panadero y Alonso (2013), miembros de la universidad de 

Madrid, España,  realizaron una revisión y análisis sobre estudios referentes a la 

autoevaluación, uso de rúbricas o guiones en este tipo de evaluación, y su 

inclusión en el aula. Los autores refieren que en general, los instrumentos deben 

tener criterios claros y concretos. Y, exhortan a que los profesores deben ayudar 

a los alumnos a ir adquiriendo la capacidad de autoevaluarse para que realmente 

este proceso sea  objetivo. Lo anterior, se relaciona con los ítems  7 y 9 de la 

escala de valoración utilizada en esta investigación (ver anexo 2), en donde se 

interroga a los maestros sobre la autoevaluación en donde un alto nivel  están 

totalmente de acuerdo con que la autoevaluación es el primer paso importante 

para que el estudiante inicie un proceso de autorregulación de su aprendizaje y 

creen que autoevaluarse es la capacidad del alumno de juzgar sus logros 

respecto a una tarea determinada: significa describir cómo logró, cuándo, cómo 

sitúa el propio trabajo respecto al de los demás y qué puede hacer para mejorar, 

esto podría realizarse con el uso de rúbricas o guiones como proponen Panadero 

y Alonso. Por otro lado, sería provechoso como proponen los autores, exhortar a 

los profesores del centro educativo que es objeto de estudio a que ayuden a los 

alumnos a ir adquiriendo la capacidad de autoevaluarse para que realmente este 

proceso sea  objetivo, esto sería de beneficio.  

 

Por último, este estudio se relaciona con el de Contreras (2010), quien 

investigó en la Universidad Católica de Valparaíso, Chile, respecto a la calidad 

Por último, este estudio se relaciona con el de Contreras (2010), quien investigó 

en la Universidad Católica de Valparaíso, Chile, respecto a la calidad docente y la 
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manera en que estos evaluaban el aprendizaje de sus alumnos en sus diversas 

carreras profesionales; esto con el objetivo de contribuir al mejoramiento de la 

calidad de la formación de los estudiantes de pregrado. En este estudio se pudo 

determinar que varios docentes no implementaban mejoras en la evaluación por  

la falta de conocimiento sobre  estrategias ideales así como: retroalimentación,  

autoevaluación y coevaluación, por lo que sugiere establecer políticas 

institucionales, efectuar un sistema de evaluación del desempeño docente pero a 

manera de reflexión, así pues que el mismo catedrático pueda ir velando por su 

propio progreso y beneficie a que los estudiantes puedan ir mejor orientados en 

el proceso de construcción de conocimientos. Estos aportes son muy 

interesantes pues aunque en esta investigación se evidencio, que en general, los 

educadores poseen conocimientos, percepciones y concepciones acertadas 

respecto al proceso evaluativo de los aprendizajes, es necesario motivar a los 

maestros para que reflexionen sobre su propia práctica y progreso.  

 

Así pues, con estudios que muestran la importancia de que los educadores 

conozcan y practiquen de manera adecuada el proceso evaluativo de los 

aprendizajes, en especial la función formativa y lo que ello conlleva,  se logra 

afirmar que es necesario capacitar y motivar a los profesores para que 

reflexionen sobre su práctica educativa. Es evidente que esto genera beneficios 

no solo para los docentes en su forma de transformar la práctica evaluativa, sino 

para los alumnos de tal manera que puedan adquirir aprendizajes significativos y 

aprendan a autorregularse. 
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VI. CONCLUSIONES 

 
 

 

1. La investigación reveló que un alto porcentaje de educadores poseen 

conocimientos previos acertados respecto a las funciones de la evaluación lo 

cual es de beneficio para fortalecer el proceso evaluativo y el aprendizaje de 

los alumnos. Sin embargo, se evidenció también que un grupo pequeño sigue 

dándole mucho énfasis a la función sumativa en detrimento de la formativa. 

 

2. Se pudo determinar que los educadores de nivel primario y secundario del 

Liceo Fráter poseen un alto nivel de conocimiento teórico respecto al 

Reglamento de Evaluación de Guatemala, comunicado por el Ministerio de 

Educación, lo cual es de beneficio para el proceso evaluativo. En este 

aspecto se considera que las respuestas fueron satisfactorias.  

 

3. En promedio, los docentes manifestaron que  en  su práctica educativa 

consideran que la heteroevaluación es la evaluación que realiza el profesor 

sobre sus estudiantes, y la consideran la más importante de todos los tipos 

de evaluación. Este es un paradigma tradicional que manejan algunos 

educadores en todos los niveles y que hace pensar que en su práctica 

educativa la utilizan en forma exclusiva o minimizan los otros tipos de 

evaluación, los cuales también son importantes. 

.  

4. La mayoría de los docentes, sostienen que utilizan procedimientos e 

instrumentos que permiten valorar los desempeños esperados y aseguran la 

validez y confiabilidad de los resultados. Pero esto es la opinión de los 

maestros, no se sabe con certeza si realmente las utilizan con sus alumnos. 

Para poder confirmarlo habría que hacer un estudio adicional de observación 

en el aula.  

 

5. De acuerdo con los resultados obtenidos en el nivel de primaria existe menos 

disparidad de criterios que en secundaria. Aunque en algunos enunciados 

referentes a la heteroevaluación y la función sumativa de la evaluación se 
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evidenció disparidad de criterios, es posible aumentar la unión de criterios 

con la implementación de diversas estrategias. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

1. Dar continuidad a la capacitación docente a los maestros que imparten 

clases en primaria y secundaria del Liceo Fráter, para que puedan practicar 

y modelar los diferentes tipos de evaluación y que no solamente quede en 

teoría, de tal manera que se pueda afianzar de una mejor manera lo 

aprendido.  

 
2. Fortalecer el nivel de conocimientos  de los docentes respecto al 

Reglamento de Evaluación, emitido por El Ministerio de Educación, a través 

de círculos de discusión para que puedan intercambiar ideas, experiencias 

y así enriquecer sus conocimientos.  

  

3. Capacitar, motivar y dar seguimiento en el aula a los educadores de 

primaria y secundaria del Liceo Fráter para que se  sientan con la 

capacidad de mejorar el proceso evaluativo de sus estudiantes, incremente 

el nivel de unanimidad de ideologías y se tenga un mayor cuido de sus 

metodologías  y formas de evaluación.  

 
4. Aprovechar al máximo la evaluación en función formativa para ir detectando 

dificultades, atendiendo necesidades en el aula y así mejorar el proceso de 

aprendizaje y enseñanza.  

 
5. Planificar capacitaciones para ambos niveles, en los mismos horarios y 

lugares, para que la información que se les transmita sea la misma. Y, al 

finalizar las capacitaciones dar tiempo para que conversen entre ellos sobre 

lo aprendido, lo entendido y compartan sus experiencias. Posterior a ello, 

brindarles tiempo para que generen conclusiones en común y así se 

incremente la unanimidad de criterios. 
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Anexo 1: Ficha técnica del Instrumento 

 

 
FICHA TÉCNICA 

 

NOMBRE Escala: Conocimientos sobre evaluación. 
 

AUTOR Vaquerano (2014), adaptado por Ligia Aguilar 
 

OBJETIVO Determinar los conocimientos que poseen los docentes 
primaria y secundaria del Liceo Fráter sobre los tipos de  
evaluación (coevaluación, heteroevaluación y autoevaluación), 
funciones de la evaluación (diagnóstica, formativa y sumativa) 
y Reglamento de Evaluación.  
 

¿QUÉ MIDE? El instrumento fue estructurado para medir los siguientes 
indicadores: 

 
 

Variable Indicador Ítem 

Función 
formativa de la 
evaluación 
 

Funciones de la 
evaluación 
*Ítem 1 al 5 

 Diagnóstica 

 Formativa 

 Sumativa 

Tipos de 
evaluación 
*Ítem 6 al 10 

 Heteroevaluación 

 Autoevaluación 

 Coevaluación 

Reglamento de 
evaluación 
*Ítem 11 al 15 

 Funciones de la 
evaluación 

 Tipos de 
evaluación 

TIEMPO DE 
RESOLUCIÓN 

10 a 15 minutos 

FORMA DE 
APLICACIÓN 

Es autoaplicable 

VALIDACIÓN Validado con el apoyo de 4 profesionales. 
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Anexo 2: Instrumento de evaluación forma para aplicar a docentes 

 

 

 

ESCALA ACERCA DE LA EVALUACIÓN 

A todos los educadores que forman parte de Nivel Primario y Secundario 

del Liceo Fráter, se les agradece su colaboración participando en esta 

encuesta. Siéntase en la libertad de responder con toda honestidad pues su 

respuesta será totalmente anónima. 

 

DATOS GENERALES: 

Institución en la que labora:    

 Nivel en el que labora: 

Primaria:             

Secundaria:  Años de 

laborar en la Institución:   

 

Nivel académico: Diversificado      Profesorado/Técnico    

Licenciatura  Maestría             Doctorado  

Género:   F            M    

 
Instrucciones: Responda a las siguientes preguntas marcando con una X la 

casilla que mejor evidencia su opinión de acuerdo a la siguiente escala: 

1=Totalmente en desacuerdo 

2= En desacuerdo 

3= Parcialmente en desacuerdo 

4= Parcialmente de acuerdo 

5= De acuerdo  

6=Totalmente de acuerdo 
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  1 2 3 4 5 6 

1 Es necesario realizar una evaluación diagnóstica a 
los alumnos antes de iniciar una nueva fase, antes 
de cada ciclo escolar o unidad de aprendizaje. 

      

2 La función formativa de la evaluación no implica 
puntajes sino convertir el proceso evaluativo en 
una estrategia de aprendizaje y enseñanza. 
 

 
 
 
As 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      

3 El tipo de evaluación más importante es el que se 
desarrolla al final del proceso educativo para 
determinar si el alumno aprueba o no una  

      

4 La función formativa de la evaluación orienta el 
accionar pedagógico e integral de los alumnos e 
implica convertir el proceso evaluativo en una 
estrategia de aprendizaje y enseñanza. 

      

5 La evaluación sumativa es la que permite la 
asignación de una nota o calificación y está 
orientada a la promoción o no de los estudiantes. 

      

6 Considero que el tipo de evaluación denominado 
coevaluación es una evaluación conjunta, en 
donde los integrantes de cada actividad realizada, 
valoran el trabajo ejecutado por cada uno de los 
participantes de forma objetiva, con criterios 
determinados para evitar perjudicar o favorecer. 

      

7 Pienso que la autoevaluación es el primer paso 
importante para que el estudiante inicie un 
proceso de autorregulación de su aprendizaje. 

      

8 Según mi práctica educativa considero que la 
Heteroevaluación es la evaluación que realiza el 
profesor sobre sus estudiantes, por lo que es la 
más importante de todos los tipos de evaluación. 

      

9 Creo que autoevaluarse es la capacidad del 
alumno de juzgar sus logros respecto a una tarea 
determinada: significa describir cómo logró, 
cuándo, cómo sitúa el propio trabajo respecto al 
de los demás y qué puede hacer para mejorar. 

      

10 En la coevaluación las críticas deben ser 
constructivas y basadas en el conocimiento, 
sugiriendo ideas para mejor y no denigrando al 
compañero. 

      

11 Empleo procedimientos e instrumentos que 
permiten valorar los desempeños esperados y 
aseguran la validez y confiabilidad de los 
resultados. 

      

12 Identifico cuál es la finalidad de la evaluación de 
los aprendizajes. 

      

13 La evaluación de los aprendizajes en función 
formativa me permite facilitar y orientar la toma de 
decisiones en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje.  
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14 La función formativa de la evaluación es el 
proceso que permite determinar el avance de los 
alumnos y acciones para facilitar el desarrollo de 
las competencias propuestas y que informa y 
reorienta a los actores educativos sobre el 
accionar pedagógico y el desarrollo integral de 
cada estudiante. 

      

15 La evaluación de los aprendizajes detecta 
obstáculos que impiden el aprendizaje y certifica el 
nivel de lo aprendido. 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


